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 TEXTO ORIGINAL 
 Acuerdo de Coordinación publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado No. 103 Alcance I, el Viernes 26 de diciembre de 1997. 
 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA Y EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES Y CRITERIOS QUE 
FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA ELABORACION DE CONVENIOS ESPECIFICOS 
PARA LA ASUNCION POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 
SUS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LA 
FEDERACION, LA EJECUCION Y OPERACION DE OBRAS Y LA PRESTACION DE 
SERVICIOS PUBLICOS EN LAS MATERIAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA. 
 
 Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
 
 ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL 
A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA, EN ADELANTE "SEMARNAP", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA C. 
JULIA CARABIAS LILLO, ASISTIDA POR EL C. JOSE ANTONIO ARJONA IGLESIAS, 
EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA "SEMARNAP" EN EL ESTADO; Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. ANGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, ASISTIDO POR EL 
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C. HUMBERTO SALGADO GOMEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO Y EL C. JESUS VELARDE GARCIA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, QUIENES CONVIENEN EN CELEBRAR EL 
PRESENTE ACUERDO CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES Y 
CRITERIOS QUE FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA ELABORACION DE CONVENIOS 
ESPECIFICOS PARA LA ASUNCION POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y SUS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE LA FEDERACION, LA EJECUCION Y OPERACION DE OBRAS Y LA 
PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS EN LAS MATERIAS DE MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 1.- El Artículo 116 Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, permite que la Federación y los. Estados, en los términos de ley, puedan 
convenir la asunción por parte de estos últimos del ejercicio de las funciones de la 
Federación, asimismo la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios 
públicos cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
 
 2.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que "el Gobierno Federal 
promoverá una descentralización administrativa profunda para fortalecer el federalismo. 
En este sentido, será necesario evaluar las funciones que actualmente realiza la 
federación y determinar cuales podrían desempeñarse de manera más eficiente, menos 
costosa y con mayor pertinencia por los Gobiernos Estatales y Municipales o con su 
participación". 
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 En el rubro de política ambiental para un crecimiento sustentable, establece que 
la estrategia general de desarrollo buscará un equilibrio global y regional entre los 
objetivos económicos, sociales y ambientales, de forma tal que se logren contener los 
procesos de deterioro ambiental e introducir un ordenamiento ambiental del territorio 
nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible con las aptitudes y 
capacidades ambientales de cada región. 
 
 3.- Los Programas Nacional de Medio Ambiente 1995-2000, Hidráulico 1995-
2000, de Pesca y Acuacultura 1995-2000, Forestal y de Suelo 1995-2000, detallan los 
objetivos, prioridades y políticas a seguir en materia de descentralización de funciones a 
las Entidades Federativas, cuyos programas y subprogramas específicos se deben llevar 
a cabo por la Secretaría o se deben convenir con las Entidades Federativas para que 
asuman las funciones respectivas y se coordinen las acciones necesarias para la 
descentralización. 
 
 4.- El Convenio de Desarrollo Social que suscriben anualmente el Ejecutivo 
Federal y el Ejecutivo del Estado de Guerrero tiene como objeto, la ejecución de 
acciones, así como la aplicación de recursos para la realización de obras y proyectos, a 
fin de impulsar el desarrollo de la Entidad y de sus Municipios; asimismo la vinculación 
de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, que lleven a cabo 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación 
especial de desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes y 
permitan la equidad y permanencia en el desarrollo nacional. 
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 5.- El convenio referido en el cuarto considerando, se constituye como la vía de 
coordinación de acciones entre ambos órdenes de gobierno, estableciendo que todas 
aquellas acciones que tengan como propósito realizarse de manera conjunta con la 
intervención que corresponda al Municipio, se llevarán a cabo mediante acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del mismo. 
 
 6.- Dada la imperiosa necesidad de acercar las acciones y los servicios que la 
administración pública centralizada presta a los gobernados, y a los enormes costos de 
operación que ello representa tanto para el Gobierno como para los particulares, se 
estima necesario el establecimiento de programas tendientes a lograr una más fácil y 
cercana relación entre ambos agentes. Es por ello que la descentralización a los Estados 
de algunas de las funciones de la Federación deviene en la vía mas apropiada para una 
mejor relación entre gobernantes y gobernados. 
 
 7.- La redistribución de facultades y recursos entre los integrantes del Pacto 
Federal es un imperativo ineludible surgido de la evolución de nuestra sociedad, cuyas 
demandas y expectativas, múltiples y complejas, precisan que la toma de decisiones se 
lleva a cabo en el nivel de Gobierno más apto para resolver cada tipo de necesidad. El 
país requiere de un fortalecimiento de nuestro federalismo para que este sea capaz de 
dar una respuesta más adecuada a los requerimientos y aspiraciones de una sociedad 
plural. 
 
 El federalismo que el Gobierno de la República ha decidido impulsar, busca el 
fortalecimiento de las facultades jurídicas y económicas de las órdenes Estatal y 
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Municipal de Gobierno. Para lograr tales propósitos, la ley permite la utilización de los 
convenios entre Federación y Estados. 
 
 8.- La Descentralización de Programas se realiza principalmente a través de 
convenios entre la Federación y los Estados, en los términos previstos en el artículo 26 
de la Constitución Federal y la Ley de Planeación. En los términos previstos en el artículo 
116 de la Constitución de la República y las leyes que prescriban su celebración en las 
materias que regula. 
 
 9.- Para construir el nuevo federalismo, en el que la Federación y los Estados, 
miembros de La Unión, así como los agentes involucrados en las cuestiones ambientales 
deben tener una participación activa, se ha instalado una coordinación de 
descentralización de "La SEMARNAP", que tiene por objeto promover, orientar, articular, 
dar seguimiento y evaluar acciones tendientes a concertar con los Estados y los sectores 
privado y social su participación en el mejoramiento y restauración del medio ambiente, 
así como el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la pesca. 
 
 10.- Es intención de "La SEMARNAP" y de "El Estado", la creación de programas 
en los que las acciones de promoción, instrumentación y vigilancia de la legislación 
ambiental sean cumplidos de manera eficaz. 
 
 11.- "El Estado" tiene como compromiso con sus habitantes, mejorar la calidad de 
vida en general, por lo que considera necesario integrarse activamente en los programas 
de mejoramiento del ambiente y de desarrollo sustentable. 
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 12.- "La SEMARNAP" y "El Estado" ven en la participación corresponsable de 
todos los niveles de Gobierno de los diferentes sectores sociales y de la comunidad en 
general, la forma más viable para el mejoramiento y conservación del ambiente, así 
como la vía más directa hacia el desarrollo sustentable. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 I.- De “La SEMARNAP”. 
 
 a) Que "La SEMARNAP" es una dependencia del poder Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
que de acuerdo con el artículo 32 bis del citado ordenamiento legal, le corresponden al 
despacho de los asuntos relacionados con la ecología, el medio ambiente y el uso y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. 
 
 b) Que "La SEMARNAP" otorga la mayor importancia a vincular la 
descentralización con la consolidación de programas regionales integrados que se 
orienten al logro de un desarrollo sustentable. 
 
 c) Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 49 de la Ley de 
Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado para convenir con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, la coordinación en la planeación nacional del desarrollo. 
 
 d) Que en términos de los artículos 1o., 5o., 7o., 8o. y 18 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 7o. y 26 de la Ley Forestal "La 
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SEMARNAP" está facultada para celebrar acuerdos de coordinación con los Gobiernos 
de las Entidades Federativas, para la realización de acciones en las materias objeto de 
las leyes mencionas. 
 
 II.- De “El Estado”. 
 
 a) Que el Gobernador Constitucional está facultado para celebrar el presente 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del 
Estado y 7o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 
 
 b) "El Estado” está en aptitud para asumir las funciones a que se refiere la 
declaración A) de "La SEMARNAP". 
 
 c) Que en beneficio de la población del Estado, el Gobierno tiene interés en 
realizar las acciones necesarias que procuren el mejoramiento ambiental y ecológico del 
Estado de Guerrero. 
 
 III.- De ambas partes. 
 
 a) Que "La SEMARNAP" y "El Estado" desean hacer patente mediante el 
presente instrumento, su voluntad política de impulsar la coordinación y concertación de 
acciones, con el propósito de buscar la descentralización de la administración pública en 
materia de medio ambiente, recursos naturales y pesca, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
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 b) Que "La SEMARNAP" y "El Estado" tienen la voluntad política y la capacidad 
jurídica y económica para transferir y asumir las funciones que en los convenios 
específicos se determinen. 
 
 En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 fracción VI 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 32-Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 5o., 7o., 8o., 11, 12, 13 y 18 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente; 7o., 26, 37 y 39 de la Ley Forestal; 5o., 46 y 83 de la Ley de 
Aguas Nacionales; 15 Fracción XXVII de la Ley de Pesca; así como de sus respectivos 
reglamentos; 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado de Guerrero, y 7o. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 
 
 Las partes celebran el presente contrato de coordinación al tenor de las 
siguientes: 
 

C L A U S U L A S 
 

SECCION I 
 

DEL OBJETO DEL ACUERDO 
 
 PRIMERA.- El Presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases y criterios 
que fundamenten y orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción 
por parte de "El Estado" y sus Gobiernos Municipales del ejercicio de las funciones de 
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"La SEMARNAP", la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos 
en las Materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LA ORIENTACION SUSTANTIVA DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACION 
 
 SEGUNDA.- "El Estado" y "La SEMARNAP" conducirán el proceso de 
descentralización, con base a los siguientes criterios sustantivos: 
 
 I. La descentralización de funciones se realizará en la medida en que contribuya a 
aumentar la eficacia conjunta de respuesta del Gobierno en materia de gestión 
ambiental. 
 
 II. La descentralización de funciones deberá contribuir a fortalecer los espacios de 
participación social en la atención corresponsable y equitativa de los asuntos 
ambientales. 
 
 III. Los alcances de la descentralización serán determinados en un proceso de 
coordinación y concertación que fortalezca el ejercicio concurrente de las funciones. 
 
 TERCERA.- El proceso de descentralización en el Estado será objeto de un 
seguimiento y evaluación, con base en líneas de verificación e indicadores de 
desempeño derivados de los criterios sustantivos expresados en la cláusula segunda. 
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 CUARTA.- La SEMARNAP" y "El Estado" articularán y darán congruencia a las 
políticas y programas cuyo propósito sea ordenar y fomentar la actividad forestal en el 
Estado de Guerrero. Para tal fin, actuarán de manera conjunta y coordinada en las 
materias y actividades tendientes a: 
 
 I. Participar en el desarrollo integral y sustentable de la actividad forestal en el 
Estado de Guerrero; 
 
 II. Instrumentar acciones de educación, organización, capacitación, investigación 
y cultura forestal; 
 
 III. Promover la aplicación de estímulos y apoyos para la protección, fomento, 
conservación, inspección, vigilancia y aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales; 
 
 IV. Fomentar la instrumentación de programas de forestación y reforestación, 
promoviendo el uso de diversas prácticas para la restauración y conservación de suelos, 
así como la agroforestería, uso y manejo múltiple de los recursos forestales; 
 
 V. Determinar criterios para la elaboración conjunta de acuerdos de coordinación 
con los Municipios y convenios de concertación con los organismos sociales y privados, 
a fin de fortalecer su participación en la actividad forestal; 
 
 VI. Instrumentar las medidas para el fomento de plantaciones forestales 
comerciales; 
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 VII. Impulsar acciones para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de 
caminos principales y de saca en áreas forestales susceptibles de incorporarse al 
aprovechamiento forestal; 
 
 VIII. Promover acciones conjuntas para auxiliar a la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las actividades y operativos de inspección y vigilancia forestal 
y en los mecanismos tendientes a eficientarlos, así como promover la participación de los 
Municipios del Estado de Guerrero y de la sociedad en esta materia; 
 
 IX. Apoyar en la formulación, evaluación y seguimiento de los programas de 
manejo para el aprovechamiento de los recursos forestales y para la forestación y 
reforestación; 
 
 X. Impulsar los programas de asistencia técnica y capacitación para apoyar la 
capacidad de gestión de los productores en los programas de manejo, notificaciones y 
estudios técnicos justificativos, diversificación de la producción, productos alternos, 
organización para la producción y comercialización, entre otros aspectos; 
 
 XI. Apoyar la formulación, evaluación y seguimiento de los estudios técnicos 
justificativos y notificaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales no 
maderabIes; 
 
 XII. Fomentar y regular la recolección y producción de germoplasma forestal y el 
establecimiento de bancos de este insumo para su almacenamiento, conservación y 
distribución; 
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 XIII. Integrar el censo de predios forestales y silvopastoriles; 
 
 XIV. Establecer la zonificación del Estado de Guerrero de los terrenos forestales y 
de aptitud preferentemente forestal; 
 
 XV. Usar y administrar viveros forestales y otras instalaciones en bienes muebles 
e inmuebles de la Federación a cargo de "La SEMARNAP" para la ejecución de acciones 
en materia de protección, producción de planta y otras actividades forestales que se 
definan en este Acuerdo; 
 
 XVI. Llevar a cabo una campana permanente de prevención de incendios 
forestales, así como su combate, involucrando a diversos sectores sociales y 
dependencias de los tres órdenes de gobierno; 
 
 XVII. Mantener actualizado periódicamente el inventario forestal del Estado de 
Guerrero y establecer un mecanismo para monitorear permanentemente las áreas 
forestales; 
 
 XVIII. Realizar diagnósticos y programas de sanidad forestal, involucrando a los 
sectores social y privado; 
 
 XIX. Establecer un sistema de información e intercambio de la misma, en los 
temas forestales que son materia de este Acuerdo; 
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 XX. Vincular la participación del Consejo Técnico Consultivo Estatal Forestal, 
como órgano de consulta previa en la emisión de las autorizaciones para el 
aprovechamiento de recursos forestales; 
 
 XXI. Impulsar acciones para incorporar a la silvicultura y a los procesos forestales 
a dueños, y poseedores del recurso, y 
 
 XXII. Fomentar la instrumentación de programas para procurar la participación de 
los sectores social y privado en la obtención de recursos que faciliten la entrada en 
operación de las funciones descentralizadas. 
 

SECCIÓN III 
 

DE LOS COMPROMISOS GENERALES 
 
 QUINTA.- Las partes se comprometen a suscribir convenios específicos, así 
como a concretar eficientemente las acciones que se deriven de este Acuerdo (véase la 
declaración A) de "La SEMARNAP"). 
 
 SEXTA.- "La SEMARNAP" y "El Estado" determinarán, por virtud de este 
Acuerdo, las bases y criterios que deberán tomarse en cuenta en la elaboración y 
contenido de los convenios específicos que se firmen. 
 
 SEPTIMA.- Los acuerdos específicos a que se refiere la cláusula segunda serán 
suscritos por la titular de "La SEMARNAP" o por los subsecretarios y por los titulares de 
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los órganos administrativos desconcentrados que le corresponda, de acuerdo a la 
materia de que se trate. 
 
 En el ámbito estatal serán firmados por el Gobernador del Estado y por los 
titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que 
corresponda, conforme a la materia y marco jurídico vigente en la Entidad. 
 
 OCTAVA.- "La SEMARNAP" y "El Estado" convienen en impulsar la coordinación 
y concertación de acciones, a efecto de lograr la descentralización administrativa de 
funciones, obras y servicios públicos, para cuyo efecto "El Estado" fortalecerá la 
participación de los Municipios y de los grupos sociales y privados. 
 
 NOVENA.- "El Estado" se compromete a fortalecer y consolidar sus programas y 
acciones en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. Para ello 
incluirá como prioritaria la eficiente asunción de las funciones de "La SEMARNAP" y 
promoverá las adecuaciones a su normatividad, con el objeto de dar seguridad jurídica a 
sus gobernados. 
 
 DECIMA.- "La SEMARNAP" apoyará a "El Estado" en todas las gestiones que 
tengan como propósito obtener recursos para fortalecer las acciones que realizará "El 
Estado", para el cumplimiento de los convenios específicos que se firmen. 
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SECCION IV 
 

DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
 
 DECIMO PRIMERA.- "La SEMARNAP" podrá transferir infraestructura, recursos 
materiales, económicos y humanos, que considere necesarios para el eficiente 
cumplimiento de los convenios específicos, previa aprobación de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
(SECODAM), de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 "El Estado" participará con una aportación de acuerdo a. recursos disponibles 
para los proyectos de descentralización. En todo caso, los convenios específicos 
contendrán la descripción y destino de los recursos transferidos, así como de las 
aportaciones que haga "El Estado". 
 

SECCION V 
 

DE LA COMISION MIXTA PARA LA DESCENTRALIZACION 
 
 DECIMO SEGUNDA.- Para la promoción, asesoría y estudio de las acciones que 
se lleven a cabo con motivo de la firma del presente Acuerdo, así como de los convenios 
específicos, se formará una Comisión Mixta para la Descentralización. 
 
 DECIMO TERCERA.- La Comisión a la que se refiere la cláusula anterior, estará 
formada por dos miembros de "La SEMARNAP", dos de "El Estado" y dos miembros de 
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otros sectores de la sociedad, preferentemente pertenecientes a instituciones 
académicas. Estos últimos serán designados de Común acuerdo por las partes. 
 
 La primera sesión tendrá por objeto instalar la Comisión y elegir a un Presidente. 
 

SECCIÓN VI 
 

DE LA INTERPRETACION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
 
 DECIMO CUARTA.- En caso de cualquier conflicto derivado de la interpretación, 
instrumentación y aplicación del presente Acuerdo o de los convenios específicos que de 
él se deriven, las partes convienen en resolverlo de común acuerdo, antes de acudir a los 
tribunales federales competentes, conforme al artículo 105 de la Constitución y su Ley 
Reglamentaria. 
 

SECCION VII 
 

DE LAS ESTIPULACIONES FINALES 
 
 DECIMO QUINTA.- En los convenios específicos que se firmen con motive de 
este Acuerdo, deberán incluirse cláusulas que garanticen el eficaz cumplimiento de los 
compromisos ahí acordados, tales como forma de evaluación y seguimiento de los 
Acuerdos, indicadores, penas convencionales para ambas partes, vigilancia, causas de 
rescisión, terminación anticipada, las causas por las cuales "La SEMARNAP” reasuma el 
ejercicio de las funciones que hubiere transmitido, así como los procedimientos tanto 



 

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridica 
consejeria_juridica@guerrero.gob.mx 

 
 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA Y EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES Y 
CRITERIOS QUE FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA 
ELABORACIÓN DE CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 
LA ASUNCIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO Y SUS GOBIERNOS 
MUNICIPALES DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 
DE LA FEDERACIÓN, LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN 
DE OBRAS Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS EN LAS MATERIAS DE MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

 

 
 

 17 

para la asunción de las funciones, como para la recuperación de las mismas por "La 
SEMARNAP" y todas las demás especificaciones que fuere menester, procurando en 
todo momento, dar seguridad jurídica a los gobernados. 
 
 DECIMO SEXTA.- "La SEMARNAP" y "El Estado" convienen en que en la 
asunción por parte de este, del ejercicio de las funciones de aquella, así como en la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos que se establezcan 
en los convenios específicos, se estará a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, así como a lo dispuesto por las 
Leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal y de Adquisiciones y Obras 
publicas. 
 
 Asimismo, procurarán la participación de los sectores social y privado en la 
obtención de recursos que faciliten la entrada en operación de las funciones 
descentralizadas a "El Estado". 
 
 DECIMO SEPTIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor el día 
de su firma y tendrá una duración indefinida, pudiéndose revisar, adicionar o modificar de 
común acuerdo por las partes, conforme a los preceptos y lineamientos legales que lo 
originan. Las modificaciones o adiciones que se hagan, deberán constar por escrito y 
surtirán sus efectos a partir de su fecha de suscripción. 
 
 DECIMO OCTAVA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente 
Acuerdo de Coordinación, mediante aviso por escrito en el que se justifique tal extremo 
que, con treinta días de anticipación, haga llegar a la otra parte. En este caso, "La 
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SEMARNAP" y "El Estado" tomarán las medidas necesarias para evitar los daños y 
perjuicios que se pudieran causar con tal situación. 
 
 DECIMO NOVENA.- La terminación de la vigencia del presente Acuerdo de 
Coordinación no afectará la vigencia de los acuerdos específicos que se hubiesen 
suscrito, derivados del mismo. 
 
 VIGESIMA.- "La SEMARNAP" y "El Estado" deberán publicar este Acuerdo, así 
como los convenios que del mismo se deriven, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 
 

Leído que fue este Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su 
contenido y alcance legal, lo firman por triplicado en Guerrero, a veintitrés de abril de mil 
novecientos noventa y siete.- Por la SEMARNAP: La Secretaria, Julia Carabias Lillo.- 
Rúbrica.- El Delegado de la SEMARNAP en el Estado, José Antonio Arjona Iglesias.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador, Angel H. Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Humberto Salgado Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Rural, Jesús Velarde García.- Rubrica. 
 
 
 


